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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES·

•
PUBLICAS CLAUSULAS

,
nistráción Publica y la Escuela de la Hacienda Pública. la Presidencia del
JNAP acuerda disponer ,SU publicaCÍó:1 en el «Boletín Oficial del
Estado». .

CONVENIQ-MARCO DE COLABORACION QUE SUSCRIBEN EL
INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA DEL
MINISTERIO PARA LAS AD~IINISTRACIONESPUBLICAS y
LA ESCUELA DE L~ HACIENDA PUBLICA DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA EN EL AMBITO DE SUS RES-

PECTIVAS COMPETENCIAS

Madrid, ~ll de diciembre de 1991.

REUNIDOS

De una parte el i1ustrisimo señor don Jose Constantino Nalda
García. Presidente del Instituto Nacipnal de Administración Pú~lica, y
de otra el ilustrísimo señor don Juan Antonio Garde Roca, DIrector
general de la Escuela de la' Hacienda Pública.

Comparecen en nombre y representación de las)nstitucíones de las
que, respectivamente. son titulares, y de mod.o recIproco se reconocen
capJ.cidad para formalizar el presente documento. a cuyo efecto.

EXPONEN

l. El Instituto Nacional de Administración Pública. de acuerdocoñ
lo señalado por el Real Decreto 1437/1987, de 25 de' noviembre,
desarrolla entre otras, las funciones en materia de formación y
perfccció~ámicnto del personal al servicio de la ~dminist.radón Pública,
así como la, investigación y estudio en matenas relaCIOnada!:; con la
racionalizacién y mejora de aquéllas.

2. La· Escuela de la Hacienda Pública, en virtud de lo dispuesto en
el Real Decreto 1254/1989, de 6 de octubre, es la institución- encargada
de la for'mación permanente de los funcionari()s en materias específicas
de la Hacienda Pú_hlica, así como de la formación de su persona I para
el acceso a los puestos directivos.

. 3. Ambas instituci~esmanifiestan que:

1. La formación de recursos humanos constituye un factor estrate
gko esencial en el desarrollo y en la' capacidad de adaptac.iófi de .t!,!s
grandes organizaciones, y consecuentemente de la AdminlstraclOn
Pública. . .' .. .

11. La cooperación entré instituciones públicas con objetivos COin
cidentes es un valor que en sí mismo incorpora un potencial aumento
de las capacidades respectivas.

. Por lo que declaran su voluntad expresa de colaborar activamente en
las respectivas áreas de competencia con el objetivo de aumentar la
calidad en los procesos de formaci9n, contribuyendo de est~ mpdo a
potenciar la aportación que éS,ta rcahza. al proceso de moderlllzaclOn de
la AdminislraciónPública. . .

En consecuencia. ambas' partes suscriben el presente Convento-
Marco de colaboración ~on sujeción a las siguientes ,

RESOLVCJON de lS-de II01'iembre de 1991, de la Direc
ción General dí' Sanidad de la Producción Agraria, por la
(/11(' se da publicídad a la COI1CeÚOIl por la Coüsejer(a de
,-1 ~ficulwra. Galladala r Montes de la Diputación General
d~; Aragón de/.HlU/o dc ((Cchadcm con Garantfa SaniJaria¡),
a ios efi.'ctos sanitarios JI dc comercio de sus prOductos a
J1irel fl'acional (' il1!crnaf.:íOlwl. a cxplolaciones de ganado
porcino,
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30403 CORRECCIO!I¡ de errores de. la Resolución de 12 de julio'
de J99J. de la Dirección General de Producciones)'
.l/crcados Agrfcolas por la que se resuelve la homologación
de la estructura de protección marca (5 + L + H», .modelo
e 31 A. tipo de cabina Con dos puertas. l'álída para los
tractores niarca «5a111('». modelo Aster 70 VDT, versión
4RM y otro más que se cita.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la cHada
ResolUCIón, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 214. de"
fecha 6 de 'septiembre de 1991. se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 29533, en el punto primero. donde dice: «Marca:
"Same". Modciv: Antares 70 VDT. Versión: 4RM.»; Qebe decir:
«l\larca: "Sume". Modelo: Aster 70 VDT. Versión: 4RM».

De ,)c:lcrdo con lo seilalado en el articulo l.0, apartado B, del Real
Dccrc!o ~25/1q85, dc 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
nlJ"O de 1985. Habiendo remitido-Ia Con~jcrfa de Agricultura, Ganade
fia -\ ~lont~s de la Diputación General de Aragón, la aprobación de la
calítlc<lción sanitaria de «Cebadero con Garantia Sanitaria»ara explota
ción de' g.1nado porcino de la provincia de Zatagoza denominada
«Pla'>cncia-del Jalón}), término municipaLdcl mismo nombre, propieta·
rio don Joaquin García Arilla; .

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a ins cfcctos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos. _
1'v1adrid, 18 de noviembre dí;' 1991.-EI Director general de Sallldad

dc la Producción ·Agraria, Miguel Angel Díaz Yubero.

"Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

30404· RESOLUCfON jr 28t/e nOl'icinbre de 1991. de la Subsf!-
aciana, por la que se emplaza a los interesados en el

" recurso contencioso-administratim número 1/801/1991,
interpuesto ante el Tribunal Supremo (Sala de lo Conten
cioso-Administrativo. SeCCión Sexta). "

Recibido él requerimiento de la Sala de ItI Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo. en ,relación con el recurso contencioso
administrativo nuroero 1/801/1991, interpuesto por la Federación de
Ensei'lanza de Comisiones Obreras, ·COntra el Real Decreto· 226/1991,
de 22 de- febrero. por el "que se aprueba la oferta de empleo público
para 1991,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcan. ante
la S;¡la. por veinte dias, personalmente o en las formas previstas en el
articulo 80 de la Ley de Procedimiento Admini~trativo.a los posibles
interesados en el procedimiento y, por tanto, legitimados para póder
personarse ante .la misma_ "

Madrid, 28 de noviembre de 1991.-EI Subsecretario. Juan Ignacio
Molto Garcfa.

30405 RESOLVCJON de 12 de diciembre de 1991, de la Presiden
cia del Instituto A'acional de Administración Pública, por la
que se dispone la puhlicación del Conl'enio-Marco de
colaboración que suscrihen el/NA? del Ministerio para las
Administraciones Públicas r la Escuela de la Hacienda
Púhlica del Ministerio de "Econom{a r Hacienda el1 el
ámbitu de sus r('specf;l'as compctencias:

Sus(;fito, siguiendo la preceptiva tramitación administrativa, un
Con\enio-Marco de colaboración entre el Instituto Nacional de Admi-

Primera, Objeto del -COIH'enio-Marco.-El presente Convenio
Marco, que se establece con el carácter de cauce para futurasactuacio
nes, tiene por objeto fijar les lineas de colaboración entre el lnstituto
Nacional de Administración Pública )' la Escuela de la Hacienda
Pública: en,orden a: '

a) Realizar conjuntamente trabajos dc· investigación, estudios,
publicación y difusión de resultados, en temas de interés común.

b) Colaborar en laimpartición de, cursos, seminarios, coloquios y
reuniones, bien mediante celc-bración conjunta o mediante la incorpora
ción de cada una de las partes a los que la otra convoque.

c~ Realizar las funciones de ayuda, apoyo mutuo, información y
asesoramientos recíprocos, _en asuntos de interés común que faciliten la
realización de activIdades en desarrollo del ámbito funcional que a cada
parte corresponde. . -

d) Colaborar en la obtención de información que facilite la creación
de bascs'de datos relacionados con las materias que les son propias.

e) Realizar actividades conjuntas' con instituciones u Organismos
públicos o privados. -que faciliten el mejor cumplimiento de los
objetivos del Convenio-Marco.

Segunda_ Desarrollo del C01l1'elúo·Marco.-EI convenio se desarro
llará mediante: La colaboración puntual de la institución requerida al
efecto en una actividad de la otra institución. solicictante de la
'Colaboración; el intercambio de información. asesoramiento yexperienw
cías. y los proyectos de actuación conjunta que ambas instituciones
determinen. Para cada proyecto que se inicie en desarrollo del presente
Conw-nio-Marco y como consecuencia de losobjctivos planteados, ·se
formalizará un AC'"uerdo especifico en el que se determinaron las
caraClNísti('as del mismo, _así como jos compromisos que asume cada
una de las panes. Fleurara asimismo. la de"Cripción de! programa de
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trabajo, que incluirá las distintas fases del mismo y la cronología de su
desarrollo.

La supervisión de los programas y acciones conjuntas corresponderá
a cada una de las partes en la esfera de sus respectivas competencias, y
a la Comisión de Enlace prevista en la cláusula quinta, cuando la
Entidad de las actuaciones así lo aconseje.

El Instituto Nacional de Administración Püblica y la Escuela de la
Hacienda Pública podrán divulgar, en la forma que estimen conve
niente, las acciones y experiencias que se deriven de los proyectos que
se realicen en el desarrollo del Convenio·Marco. ,salvo que en los
Acuerdos específicos se establezcan limitaciones a esta divulgación o se
determine su confidencialidad, y haciendo constar, en todo caso, la
participación de ambos Organismos en las mismas.

Tercera. Presupuesto .vJiJ/(l1lciación.-La formalización <X'rpresente
Con\'enio~Marco no lleva aparejado gasto alguno. No obstante, cuando,
como consecuen¡;ia de lo expuesto en la cláusula anterior, su desarrollo
mediantc proyectos de actuación conjunta exigiera aportaciones econó
micas por alguna de las partes, o por ambas, los costes ero'hómicos., así
conlo la participación en los mismos de cada una de las partes, serán
evaluados y acordados para cada uno de los proyectos en los Acuerdos
específicos correspondientes. a cuyo efecto.. su entrada en vigor quedará
supeditada a que las autoridades competentes fiscalicen y aprueben el
correspondiente gasto.

Cuarta. Colahoración de terceros.-Tanto el In~tituto Nacional de
Administración Públicá como la Escuela de la Hacienda Publica, podrán
solicitar Ia-colaboración de otros Organismos, Entidades, Instituciones
y Empresas de carácter público o privado que estén relacionados con el
objeto del Convenio-Marco y cuya cooperación técnica y económica se
considere de interes para el mayor éxito del mismo.

. Quinta. ComiSIón de etllace.-Con el fin de impulsar las aciividades
de colaboración objeto del presente. protocolo. en "el plazo de un mes, a
partír del momento de Su firma. se constituirá una Comisión paritaria
de enlace, cuyos miembros seráI'! designados por el Presidente del
Instituto Nacional de Administración Pública y el Dir~torgeneral de la
Escuela de la Hacienda Ptiblíca. Esta Comisión será un marco perma
nente de intercambio de información y búsqueda de nuevos campos de
colaboración, para lo cual, se reunirá cuantas veces se estime conve
niente y, en todo caso,' dos veces al año.

Sexta. Marco legal JI jurisdiccional.-EI .presente Convenio-Marco
posee naturaleza administrativa, ri~iendoen su interpretación y desarro
llo el ordcnamiento juridico administrativo, con expresa sumisión de las
partes a la jurisdicción contencioso-admlnistratíva. En' todo caso, con
carácter subsidiario, se estará a 'lo dispuesto en el vigente texto
articulado de-la Ley de Contratos del Est~do y su Reglamento.

Séptima. Vigencia.-:EI presente Convenio~Marco tendrá· vi~encia
indefinida desde el montento de su firma, sin perjuicio de su extInción
por denuncia unilateral, mutuo acuerdo entre las partes,. o cualquiera de
las causas previstas en la normativa general de contratación administra- ,
.tiva. . . .

La resolución de este. Convenio-Marco. no afectará al desarrollo de
·tos Acucrdos especificos que ya se hubieran formalizado', los cuales se
lnantendrán vigentes hasta .su total conclusión.

En prueba dc conformidad, firman ambas partes el. presente Conve
nio·Marco, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el
encabezamiento, quedand() un ejemplar en poder de cada una de las
partes.

Madrid, 12 de diciembre de 199 l.-El Presidente del 'Instituto
Nacional de Administración Pública, José Constantino Naldi Gar·
cia.-El Director general de la Escuela de Hacienda Pública, Juan
Antonio Darde Roca

diciembre de 199L páginas 40684 a 40686, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación: '

En el anexo, base octava, donde dice: «Categoría B: a) El 80 por 10(1
de su ímporte..». debe decir: «Categoría B: Cuatro premíos de 1.200.000
pesetas cada uno para los cuatro mejores proyectos presentados. Cada·
uno de esos premíos se hará efectivo de la siguiente manera: a) El 80
por 100 de ,su importe...».

RESOLUCION de lJ de dicicmbre de 1991, dda Subsccre
tana, por laque se empla:a a los interesados (;'/1 el recurso
co!ltenc!oso·adminislratívo. número "1/1.552/1991. inter
puesto ante la Sala de lo" Contcncioso~Admi!1istrativo del
Tribuna/- Supremo (Sección Sép1imp).

. Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha mterpuesto por doña Maria Teresa
Juvc Acero recurso contencioso-administrativo núnieJljl.S52/ 1991,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 oe 0<'-1 ubre de 1991. que
desestima su soliCitud dc indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con· motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mnntenimíento de la rnisma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes. a la publicación de la presente
Resolución. -

Madrid, 13 de diciembre de 199 l.-El Subsecretario, Fernando
Scqucira de Fuentes. .

, RESOLUC10N de 1i de diciembre de J991, de ¡(i Subsecre~
tarta, por laque se emplaza a los interesados eJtJ!f recurso
cOlllencios~administralil'o 1ll1mero 1//.554/1991, inter
puesto ante la Sa/a de lo Contencioso-Admillistralll-'O del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Septima) se ha interpuesto por don Antonio Gonzalo
Vara recurso contencioso-administrativo numero I/L554/199L contra
el Acuerdo del Consejo de ~inistrosde 23 de mayo de 1991, que
desestima su solicitud de inciemnizaciónde daños y peijuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.. '.

En consecuencia, esta Subsectetarfa"ha.fCsuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a -quienes-tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, -para que comparezcan ante la referida Sala.
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. .

Madrid, 13 de dic'iembre de 199L-EI Subsecretario. Fernando ~
Sequeira de Fuentes.
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Madrid, 13 de diciembre de 1991.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del~' Tribunal
Supremo (Sección -Séptima), se ha interpuesto por doña Maria del
Carmen Patero Beltrami. rccursoconrencioso-adrninistrativo núme
ro 1/1.556/1991, contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de
mayo de 1991, que desestima su solicitud de indemnización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubiladón forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés- directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días, siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de diciembre
de 1991 por la que se (.·ollvoca el V Certamen de <dól'cnes
Investigadores 1992».

Padecido error por omisión en la inserción de la mencionada Orden
publicada en el (Boletin Oficial del Estado» número 301, de fecha 17d~

30409 RESOLUCION de ndedieiembrede 1991. dela Subsecre
taria, por la que se emplaza a los ínteresados en e! recurso
contencioso-admiilístratil'o número 1/1.556/1991; imer·

- puesto ante la Saja de /0 Contencioso-AdministraJil'o ·de!
Tribunal Supremo (Seeci6n Séptima). (
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